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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDSN 
Excmo. Sr.: Da conformidad coa 

lo propuesto por esa Dirección gs-
neral, y con arreglo a lo ealablectdo 
por el articulo 11 da la Ley d i 27 de 
febrero de 1908; 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) ha teni
do a bien disponer que se anuncie la 
provisión de 100 plazas de Aspiran
tes del Cuerpo de Seguridad, en las 
provincias donde existan vacantes, 
mediante examen y reconocimiento 
facultativo, entre los licenciados y 
retirados de la Guardia civil, Cara-
blneros y del Ejército, mayores de 
veintitrés añas, sin exceder de cua
renta y claco los dos primeros y de 
cuarenta los últimos, no tengan anta 
cedentes penales y alcancen la esta
tura mínima de 1,677 metros, los 
cuales, una vez admitidos por la 
Junta a que se refiere el art. 6.A 
de la citada Ley, tendrán dere
cho a ocupar las vacantes que exis
tan en la* mismas y las que se pro
duzcan en lo sucesivo. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conacimlenta y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 15 de octubre de 1917.»° 
Sánchez Guerra. 
Ssflor Director general de Segu

ridad. 

Mrccelón general de Segu
ridad 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio, 

se PUBUCA Í.X« u r n a , MIÉRCOLES Y WERNKS 

B» MMiriks. i i K C u í l i d i r i n i » 1» l'>ípa«ite<!>s. ¡iTO«lncii¡ , > enstre p » -
s e t u CÍMIU>II& *MÍ.'ÍUM< j ) t r u n t t t » . n p w t U » t i M n M t » j quine: 
u-astaff tí. m tav p u r t i n U r u » , p&ipMlu • ! «ol ta i tar ¡ t raeci-ipetón. Lo» 
¿HJOI d* tten d i l» «»T>tUl n ¡ i w * » pof l l b r H E n d t l f j l r o mutuo , >dau-
i m d / u w i « i l o t d l c » j a ISJ »t«-«r)s«!cEM i'o I r j K O r t r a , » ún ieamont í por !B 

sos t ' ü a i » i > i i<if o r c i o t i i l . 
La* ^ . * u £ i u a t i & ^ d« u r tn vroviQ«ía n b c n t r ú i cnaexipeion eou 

ítr«>|!<. a !o « ¿ a l a ¡-. . j trta t a eivcnlar -Ir. la Gi>mn.tdn pmTüieial , publicada 
«« i¿ii a t o a r a ' ds ¡v» B o i . i r ÍK d» foeli» So y 53 de d t e i aml rc de 1(105. 

l^ ia J u t ^ a ó . -M j u v a M p a l t a , « i» d á t i a r - iCa , d i n PMMM a l aSo. 

fecha de hoy, se anuncia la provi
sión, mediante examen, de ICO pla
zas de aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad, en las pro
vincias donde existan Vacantes, los 
cuales tendrán derecho a ocupar las 
Vacantes que existan el dfa que ter
minen los exámenes y las que se 
produzcan en lo sucesivo. 

Sólo serán admitidos a examen, 
previo reconocimiento físico, los II- . 
cenctados y retirados de la Guardia !. 
civil, de Curiblnercs y del Ejército, 
mayores de veintitrés anos, sin ex- ¡ 
ceder de cuarenta y cinco los dos \ 
primeros y de cuarenta los últimos, Í 
y no tengan antecedentes penales y i 
alcancen la estatura mínima de 1,877 ' 
metros. • 

Las solicitudes se presentarán en \ 
el Registro de esta Dirección gene- ; 
ral hasta el día 10 de noviembre pró- l 
xlmo, no admitiéndose ninguna ni 
debiendo darse curso por ios Go
biernos civiles y Alcaldes respecti
vos, de las que no Vengan acompa
sadas de los documentos siguientes: 
Instancia en la que el solicitante ma
nifieste, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguna de 
las incapasi-Jadea que las leyes esta
blecen para ejercer cargos públicos; 
copia de la licencia militar, autoriza
da por un Comisario de Querrá; cer- . 
tiflcaclón de nacimiento y de no te
ner antecedentes penales, expedida 
por la Dirección general de Prisio
nes, y certificado en que se acredi
te que el solicitante ha observado 
buena conducta, goza de buen con-

\ cepto y no ha ejecutado actos que 
' le hubieren hecho desmerecer su 

buena fama, expedido por el Alcal
de de la vecindad del sollcitRnte, ex
cepto para los residentes en Madrid 
y Barcelona, que lo será por los Je
fes de Vigilancia de la Comisaría o 
distrito a que cerresponda el domi-
cüfo del interesado, y para los resi
dentes en las demás capitales de 

; provincia, por los Jefes respectivos 
i del Cuerpo de Vigilancia. 

Todas las solicitudes, con los do
cumentos, Informes que se estime 
conveniente solicitar ce los Gobier
nos civiles, certificado de reconoci
miento médico y ejercicio de examen 
con el acta Individual del examen fir
mada por el Tribunal correspondien-

. te, serán sometidas a la consUera-
' ción de la Junta a que se refiere el 

art. 6.A de la Ley de 27 de febrero de 
1908, la cual resolverá, sin apela
ción, si se admite o no al aspirante, 
publicándose en la Gaceta la rela
ción de les admitidos. 

Los exámenes se Verificarán en 
Madrid y se contraerán a la prueba 
de lectura, escritura y conocimiento 
de los vigentes Reglamentos del ser
vicio del Cuerpo de Seguridad. 

La calificación se hará en el seto, 
pediendo atribuir cada examinador 
hasta cinco puntos per cada una de 
las tres preguntas a que se contrae 
el examen, y requlrléndose seis para 
la aprobación de esda una de ellas 

El Tribunal se constituirá en la 
forma que determina la Real orden 
fecha 14 de marzo de 1911. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de todas las 
provincias, lo cual harán cumplir los 
Sres. Gobernadores civiles al dfa si
guiente de recibir la Gaceta en que 
se Inserte, debiendo enviar a esta 
Dirección general un ejemplar del 
Boletín el mismo día en que apa
rezca. 

Msdríd, 15 de octubre de 1917.— 
El Director general, M . de la Bañe
ra Caro. 

(Cactla del d ía 10 de oatubra de l A I l . ) 

M I N A S 

m 2W& a a r a u T HATA, 
I M a E K I Ü R O JBFB OBI. D i S T R H a 
musita DM X 5 T A P K O V I N C I A . 

Hsgo saber: Que por D. Avellno 
Méndez, vecino de Toreno, se h i 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dfa 18 del mes 
de octubre, a las once y treinta, una 
una solicitud de registro Pidiendo 54 
pertenencias de la mina de hulla 
llamada L a Pobre, sita en término 
de Villar de las Traviesas, Ayunta
miento de Toreno. Hsce la designa
ción de las citadas 34 pertenencia?, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 18 del registro «Abundan
te,» núm. 5915. y de él se medirán 
200 metros al O., colocando la 1.a 
estaca; de ésta 100 al S.. la 2.*; de 
ésta 200 al O., la 5.*; de ésta 300 al 
S., I» 4."; de ésta 900 a! E., la 5 »; 
de ésta 400 al N. . la 6.A, y de éste 

ADVERT12KC|íi filiSTOHHL 

ÍA3 41x>.>»»<tai<m«<i d*H>& antoxidade« , «Tceptic l u s q a » 
Knt». a j_-i«3ü*yiü. no pobre, H* i i u t e - u r t r c'i-
'iiiri'-iiiz.'yi, JJ;ÍXCÍÍJEI J t;tii^".ús:- iu.tii.oiü Ĉ CUAÍÍÍAU» al 
' w r r . o í i a M l r - n i l ou-; d i m a n i de ISA isteaiaB; 1.) de i » -
Uja-i T'arM-íoía? p í s ' - ip el p f^o t d c l m m d o d* v e í a u 
iHfctj'Ktttt -ifi j m s t i t po? ruda l inca de izt3e?S70£. 

i.'-Lc.n«U-jB a rgiio hace releroaeia la cireciar de la 
3ci&ie!4ft proTÍTteial, hetif . U de d ic i sabre de 1005, as 
««X'^lúnkrr t f t al ae ro r - ío JA r!í-jcire.':;.!a ila 20 de na-
f mwífcr* ¿o fitieao a ü o , > cuya circviltvr bu EÍ'.ÍC. pulíU-
« a d t se l<a K o u r r r w u O y i c i a u i s de Su y S& d» cuelan-
bta 7a r.viida, a» ( ¿ c s a r & a eou arreglo a la tarifa que a t 
r .weis ' iH. ' ius BOUCTUWS " inserta. 

con 500 al O., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

i Y habiendo hecho constar e s ü ¡a-
' teresado que tiene raslízado ai de

pósito prevenido por ir. Lt-y, ÍÜ lia 
: admitido dicha scütítsifl perdecreto 
; del Sr. Gobernador, IÍÜ psíj-aldo de 
• tercero. 
í Lo que se ¡inunda por medio del 
' presente edicto para que en el tér-
' mino de sesenta días,contaáos desda 
: su fecha, puedan pruveatar en al 

Gobierao civil IUS cposlcicmcs ¡os 
: que se coiuidersren coit deiücho al 

todo o parte ite! terreno solicitado, 
, según previene el art. 24 de la Ley. 
i El expediente tiene el núm, 6 005. 

León 22 de octubre de ÍI317.— 
y. Revilla. 

Hago saber: Que por D. Avellno 
Méndez, vecino de Toreno, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 18 del mes 
de octubre, a las once y treinta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 95 pertenencias para la mina 
de hulla llamada L a Terrible, sita 

' en el paraje La Cruz, término y 
: Ayuntamiento da Toreno. Hace la 
; designación de las citadas 95 perte-
; nencias, en la forma siguiente, con 
' arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para ¡a dentar-
caclón áa la mlnu •Manoüia,» nú
mero 4.907, y da él SB medirán 200 
metros al E., colocando uní estuca 
auxiliar; de ésta 50 aj 3., i» 1.a esta
ca; de esta 100a! O., la 2."; (ieésta 
100 (¡¡ S., la 3.A; de ésta 2.000 al E., 
la 4.s; de ésta 500 al N , la 5.a; de 
ésta 1,800 a! O., la 6.a; de é s t a 100 
al S., la 7.»; de ésta 100 al O., la 8.a, 
y de ésta con 250 ol S., se llegará a 
la auxiliar, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

y hRblendo hecho constar este la • 
tere»u¿o qu* tiene realzado tí da-
poslío ¡ir&voiiií'o por í a L«y, se ha 
£i(5mii''¿í.) tíichc 3'.¡i!;i!ud por decre
to de! S r . Gci'(iei:i..i<;..;í', ¿1¡¡ f¡.-si;i¡f.;o 
de taresro. 

Lo <fv. zt auuncln f ot medie d¡>¡ 
presenlR «SIOÍIT pwa t¡uc tu el ¡á'-
mino de sesenta álss, contado» tü1*-
ás su jedm. jiucda.i PIMCR1.;'.- en a¡ 
Gcbi-arno clvlí sus O:'«M;C!Í.:IIÍÍ las 



que se consideraren con rferecbc si de tu (echa, puedan presentar en el 

h 

todo o parto del terreno solíefíado, 
según previene ei art. 24 de tn Ley. 

El expediente tiene el núm 6 004 
León 22 do octubre ds 13,;—/. 

Revilla. 

Hago sabe;: Que por D. Atfdlno 
Méndez, Vecino de Toreno, se h i 
presentado en el Gobierno civil de 
esta prov ncla en el dfa 19 del mes 
de octubre, a las diez horas, una so
licitud de registro pidiendo 166 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada L a Pasada, sita en término 
de Losada, Ayuntamiento ds Bem-
blbre. Hace ia designación de las ci
tadas 166 pertenencias, en la forma 
sigaientu, con arreglo al N . m.: 

Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho si 
todo o parte de) terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

til expediente tiene ei núm. 6 006. 
León 22 de octubre de 1817— 

/ . Revilla, 

! Hago saber: Que por D. Manuel 
Vegj Lordén, vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 19 del 
mes de octubre, a las diez y veinte, 
uno solicitud de registro pidiendo 57 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Lovtgendra, sita en el pa
raje Los Corralones, término de Pe-

, flalba, Ayuntamiento de San Erte' 
45e tomará cotnoliunto de partida 5 ban de Valduezí. Hace la designa 

el ángulo SE. del registro «Oamia 
na,> y de él se medirán 103 metros 
al S.. colocando la 1.* estaca; de 
ésta 200 al E., la 2.a; de ésta !00al 
S., la 3.a; dé ésta 400 al E., la 4.a; 
de ésta 100 al S.. la 5 de ésta 400 
al E., la 6.a; de ésta ICO al S , la 
7.a; de ésta 400 al E., la 8.a; de ésta 
100 al S., la 9 . ' ; de ésta 400 al E., 
la 10; de ésta 100 a! S., la 11; de i 
ésta 300 al E , la 12; de ésta 1.200 ' 
al N . , la 13; de ésta 900 al O., la 
14; de éstn 300 al S., la 15; de ésta 
1.2C0nlO.lla 16, y de ésta con 
300 al S., se llegará al punto de par 

clon de las citadas 57 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo al 
N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata abierta y reforzada de 
piedra que existe en dicho paraje, y 
de él se medirán en ¡(nea auxiliar al 
N. 50 metros, colocando la 1.a esta
ca; de ésta al E. 600, la 2.a,' de ésta 
al N . 200, la 3.a; de ésta al E. 100, 
la 4.a; de ésta al S. 230, la 5.a; de 
ésta al E., 200, la 6.a; de ésta al 
N. 500, la 7.a; de ésta al E. 330, 
la 8.a; de ésta al S. 5X1, la 9.a; 
de ésta al E. 1.000, la 10; de ésta al 

tlda, quedando cerrado el perímetro ! S. 100, U U ; de ésta al O. 4 000, 
de las pertenencias solicitadas. \ la 12; de ésta al N . 100. la 13, y 

V fcfiWtndo hecho constar este ta- j de ésta con 1.800 al E., se llegará a 
tereíndoquo tiene realizado eiáapé- ¡ la 1.a, quedando cerrado el perims-
sito prevenido por la Ley, se he ai- \ tro de las pertenencias solicitadas, 
mltldo dicha solicitud por decreto ¡ y habiendo nscho COVIÍUIÍ n.ue ¡n-
del Sr. Gobernador, sin perjuicio dt j ¡«rasado que tiene realizado «! dn 
tercero. \ p&rito prevenido por la Ley, ss tic 

Lo que sn enuncia por medio del j .idmitldo dicha solicitud pordsersio 
presente edicto paro que en e! tír- ;• í«! Sr. Gobernador, sin par|ulc!o d» 
mino de sesenta dles, contados «ajde 
su fech.(, puedan presentar erc a! 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con darsenn al 
todo o parte del terreno solicitado, 

tercero. 
Lo flue XA anuncia por medio d»i 

¡irísente edicto para que en «i tír-
;nino d» tssents nías, contadas d t v 
áe su fecha, puedan presentar en si 

sefltSn previene eiart. 24 de !« Lsy. 5 Qoblarno civil su» oaoslclonas lot 
El expediente tiene el núm. 6 005. • qna se consideraren con deractu s! 
!..e4n 22 de octubre de 1957.— ! toío o parta del terreno iollclnáo, 

./. Revilla. segün previene el art. 24 de la Ley. 
SI expedíanle tian« el núm. 6 007. 
U i n 22 de octubre de 1917.— 

/ . Revilla. 
Hago sabsr: Que por D. Avellno 

Méndez, vecino de Toreno, ss hs 
presentado en el Gobierno civil de ¡ 
esta provincia en el dfa 19 del mes j Higo saber: Que por D. Carlos 
de octubre, a ias diez horas, una so- f Calamita Ruy-Wamba, vecino da 
licitud de registro pidiendo 17 per- ¡ Zamora, en representación de don 
tenencias p a r a la mina de hulla lia- '< Benigno Arenas H j-jrta, vecino de 

•' Zamora, se fu presentado en el G j -
' blerno civil de esta provincia en el 
; dfa 19 del mes de octubre, a las 
: doce, una solicitud de registro pi-
i dlendo 30 aertanencffis oara la mina 
r de hulla llamada L a Fortuna, sita 
) on término y Ayuntamiento da Pra-

núm. 5.497. y de é f se medirán 300 \ do. Hace la designación de las cita-
metros >i! NO., colocando la 1.a es- \ das 30 pertenencias, en la formi si-
taca; ds éua 100 al SO., la 2.a; de gállente, con arrtíg'o al N. m : 
éata7C0 al SE., la 3.a; da ésta 200 ; Se tomará como ounto de partida 
a! NE.. In .l.3; ds ésta 100 al NO., -f la torre de la Iglesi» d i Prado, y de 
la 5.a; de ésta SÍX) al NE., la 6."; de ] él ss medirán 400 m?¡ros ai N , co 

mada Luciana, sitR en término de 
Villar de ¡as Trav esas. Ayuntamien
to de Toreno, Hace la designación 
de las citadas 17 pertenencias, sn la 
forma slgul«nia: 

Se tomar,) como punto de partida 
la 2.a estica del registro «¡guada.» 

é s t a 300 al NO., !a 7.a, y d e é s t a • 
c o n 300 a! SO., sn l l e g a r á a! punto : 
d o p i ¡ r t . : áa , q u e d a n d o c e r r a d o e i pe - : 
rfmetro d a ias pcrter.eHCi!;3 s o ü c l -
t&J.IG 

i locando la 1." estaca; de ésta 300 al 
; O., la 2.a; d-; ést-i 700 al S.. la 3 a; 
; da ésta 600 a1 E , ia 4.a; de ésta 
300 si N . , la 5 a, y d i ésta o n 390 

1 al O., se lisgirá al punto i t partida, 
Y hübleii-.'o Jischo constar esta In- Í quedando cerrado el perímetro de 

teri'sstíc « « 5 tiene realizado eí de- í las pertenencias solicitadas, 
pilsitw^rr.vetááo por ¡a Ley, sefei í Y habiendo bsebo constar este fa-
3Í\VM\ZQ dicñfi ioüclfjd por decreto * 'ítrssado que tiene resüzudo el da-
d»i Sr. G-jbírcador, sin perjuicio d» > pósito prevenido por la Ley, se ha 
teicaro. 'i admitido dicha solicitud por düereto 

Lo qi;o se anuncia por medio del 'i del Sr. Gobernador, sin perjuicio ds 
presi'.r.íe edicto para que en el tér- i tercero. 
mino ds sesenta días, contados des- Lo que se anuncia por medio del 

' presente edicto pata que en el tér-
n:i:iu de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil su* oposiciones loa que 
*e consideraren con derecho al todo 

o parte de! terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene c! núm. 6.008 
León 22 da octubre de 1917.-* 

/. Sevilla. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

P R I M E R A E N S B I f i A S Z i . 
No habiendo podido Incluirse a la fecha del anuncio de! concurso de In

greso de Interinos, publicado por este Rectorado en la Gaceta de Madrid 
de 25 de agosto último, las Escuelas que van a continuación, vacantes en 
este Distrito universitario por nombramiento de sus Maestros y Maestras 
en propiedad para otros Rectorados, en virtud del concurso rápido extraor
dinario de traslado, este Rectorado ha acordado agregarlas al referido con
curso: 

E S O Ü E L A 

Para Maestra 

AYUNTAMIENTO 

San Antollndelblas.. . 
AgU ¡rlna 
Arvellales 
Gamo.iedo 
Onao-SsgUsnco 
San Roque del Prado.. 
Poncebadón 
Qjlntanadel Castillo.. 
Sin Pedro de Paradela. 
Vlllarino de Cabrera... 

Para Maestra 

Arenas 
Riera (La). 
Alava.. 

Iblas Oviedo. 
Miranda Idem . • 
Somledo ¡lü^m. • . 
Onfs l-fcm -. 
Cangas de Oils \lAi-m . . 
Cabrales ¡Idem... 
Rabanal del Camino ¡León... 
Quintana del Castillo . . • j ldem... 
Páramo del Sil Ídem . 
Truchas Idem . . 

PiloBa 
Cangis i t O.ils 

Bíjagi 
Carangas 
Cardo 
Casorblda 
Cazures 
Cermoña 
Coro 
Conforcos 
Cuérlgj 
Focjiia (La) 
Govezanes 
Lama 
Lirón 
Llonln 
Moüeda 
NISVJS 
Qjlntana 
Rio A lar 
Sallenclj 
San Cristób il de Monasterio... 
Sm M jrtdi de O.ides 
Sirandi 
Sin M guel d i Blros 
Sito de los Infante] 
Tab.adj 
Taranes 
Tejero 
Tresmonte 

Salas.. 

Provincia C U s * 

'Niñas 
Mixta 
ildent 
¡Idem 
¡Idem 
¡Idem 
¡Idem 
lldem 
Idem 
Idem 

Vegis-Villarín 
O . m ñ U t t l a (La) 
Salucinres de Rjeda. 
Va'idorrta. 

Miranda 
Pongi 
Gozón 
Lena 
Tineo 
Silas 
VlliaVicíosa 
Aler 
Idem 
TeVirgi 
Caso 
Cangas ds Tineo 
Idem 
Valle A to dePiiUtnellera 
Corvara 
Caso 
Miranda 
Aliar 
Somledo 

ungís de Tineo 
Miranda 
Pronza 
Nivia 
Silas 
Ojg i f l i 
Pjngi 
Tinao 
Parres 
Auleva 
Somledi 
Rlsllo 
Cubll'as de R á e l a . . . . 
iValdeplélagi 

Idem.. 

id'i.it. 

Ui-n 
l i i . n 
Idím. 
Id2m 
Líási. 
M.M1 
t i T> 

ADVERTENCIAS 
1. a Según comunícala SícciSn 

admhilstrdtivi díPrlmera EitSüSanza 
da :a provincia de León, la Escuela 
q ie figura como de Mora, en los 
Barrios da Luna (León), en la rela
ción pab ¡cada en la Gaceta de M i -
drid de 25 de agosto último, es la 
de Mallo, del mismo Ayuntamiento, 
también para Miestro, rectificándo
se, por tanto, en el presente anuncio, 
el error padecido por la expresada 
Sacclón. 

2. a Las Escuelas que en la con
vocatoria de este concurso se hicie

ra-! figurar condlclonalmsnte, deben 
considerarse anunclad'-s con carác
ter definitiva, exsepto I i s d í Gilpe-
jar y Castellanos, para Maestro. 

Estas dos Escuelas, a:;( comí la da 
Valdirrln La O.nailiiei;) y Sahscho-
res de Rueda, en Leín; y L?rnav 
Cezures. Cermoña y Llonin, en 
Oíiedo, también para Maestro, mis 
las de Poncebadón, Quintana del 
Castillo y San Pedro d.j P.iradela, 
en León, y Onao-Següínco y S M 
Antolfn de Iblas, en Oviedo, para 
Maestra, se Incluyen en el presente-
anuncio, con carácter condicional. 
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asimismo, por no constar a la pre
sente fecha que hayan cesado en 
ellas los Maestros y Maestras que 
las desempeñan y están propuestos 
para otras en virtud del último con
curso general de traslado. 

5.a concede un nueva térmi
no de quince días, a contar desde el 
siguiente, Inclusive, al de la publica
ción de este anuncio de agregición 
en la Gaceta de MadríJ, para que 
los Maestros y Maestras que no ha
yan solicitado en el plazo concedido 
en la convocatoria, y reúnan las 
condiciones exigidas en la adverten
cia primera de la misma, puedan 
mostrarse aspirantes únicamente a 
las Escuelas que se detallan en la 
presente relación, remitiendo a este 
Rectorado sus expedientes en la f i r 
ma que en la repetida convocatoria 
te hizo constar. 

4.a Los Maestros y Maestras 
que han solicitado en el primer pla
zo concedido y deseen las Vacantes 
que ahora se agregan, pueden hacer 
extensiva a éstas la petición consig
nada en su instancia, per medio de 
oficio dirigido al Rectorado, dentro 
del término señalado de quince 
dias. Al margen da dicho oficio ha
rán constare) número que ocupan 
en las relaciones de la Superioridad. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo, 18 de octubre de 1917.= 
El Vicerrector, J. Arlas de Velasco. 

/ f t i M t e del d í a a* da o e t u b r » de l O l l . 

Alcaldía constitucional de 
Campo de ViltaviJel 

S* halla Vacante por renuncia del 
que la dssemoeftaba, la Secreta
ria de est-2 Ayuntamiento, dotada 
con al Inber anua! de 7^0 pesetas, 
según e! Reglamento de Secretarlos 
de 23 de egosto de 1916, Us cuilss 
se pagarán de los fondos del Ayun
tamiento por trimestres vencidos. 

Las solicitudes se presentarán en 
esta Aicaldia, acompEñadas de ios 
documentos precisos, dentro da' tér
mino de treinta dias, a cantar dal si
guiente a la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
ja provincia. 

Campo de Viliavldel 22 de octu
bre ¡íe 1917.=E1 Alcalde, Juan Gar
cía. 

*• mmc\o ÓPÍCÍAI 
RECAUDACIÓN 

DE CONTRIBUCIONES 
DE L A PROVINCIA DS LEÓN 

Don Pascua! de Juan F.ó-ez, Arren
datario del servicio d* la recauda
ción de las contribuciones de es-
t;i provincia. 
Hago saber: Q te la cobranza de 

las contribuciones dr;l cuarto trimes
tre ds! ¡«ño actual.se verificará en 
la casita!, a domicilio, =n los días del 
1.° ai 25 del mes de noviembre pró
ximo, y en los dias restüntes del 
prooio míó, los cotribttya. tes que 
no tkibies»!! suüjfechj sns cuotas, 
poúfán wrificario, sin recargo algu
no, de meV¿ s i'.nrr vds tres a stls 
da ia tarde, en la oficina recaudato-
rla, caüa deOrdoao I I . 

Pjrtldo de Astorgx 
San Jaeto de la Veai, se recauda

rá en tos dias 18 y ¡7 de üoviewbre 
próximo, hjras y ¿¡lio acostum
brado. 

As!org>!, id. id. 22 a! 23, M. id. 
Vülarejo, id. id. 9 y 10, Id. Id. 

Villares, Id. Id. 12 y 1S, Id. Id. 
Benavldes.id. Id. 13y l4 , ld ld . 
Turcia, Id. id. 8 y 9. Id. Id, 
Carrizo, id. id. 8 y 9, id. id. 
Hospital de Orbigo, Id. Id. 10, ! 

Idem id. 
Valderrey, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Val de San Lorenzo, id. Id. 9 y 10, 

Idem Id. 
Magaz, Id. Id. 5, Id. Id. 
Quintana del Castillo, Id. id. S y 

6, Id. fd. 
Vlllagatón, Id. id. 9 y 10, Id. Id. 
Vlllameglt, Id. id. 13, id. >d. 
Rabanal del Camino, Id. I I 5 y S 

% Id. Id. i 
Santa Colomba de Somoza, Idem \ 

Idem 7 y 8. Id. Id. 
Brazuelo, id. id. 9 y 10, Id. Id. 
Vlllaoblspo de Otero, Id. Id. 12, 

Idem Id. 
Castrlllo de los Poivazares, Idem 

Idem 2. id. Id. 
Lucillo, Id. id. 1 y 2, id. Id. 
Luyego, Id. Id. 5 y 4, Id. id. 
Santiago Millas, id. Id. 2 y 3, Idem 

Idem. 
Trucha», Id. Id. 18 y 20, Id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id. 5,6 y 

7, id. Id. 
Santa Msrlna del Rey, Id. Id. 7 y 

8, Id. Id. 
Partido de L a Bañeza 

La Bañeza, se recaudará en los 
dias 22 al 28 de noviembre, a las ho
ras y sitio acostumbrado. 

Palacios de ia Valduerna, Id. Id. 8 
y 9, Id. Id. 

Santa María de la Isla, id. id, 12, 
Idem id. 

Villamontán, Id. Id. 15 y 16, Id. id. 
Alija de los Melones, id. id. 9 y 

10, Id. Id. 
Castrocaibón, Id. id. 4 y 5, id. id. 
Quintana del Marco, id. Id. 6 y 7, 

Idem id. 
Quintana y Congosto, id. Id. 8 y 

9, id. id. 
San Esteban de Nog iles, Id. Id. 1 

y 2. Id. Id. 
Soto de la Vegi, id. id. 19 y 20, 

Idem id. 
Cebrones del Rio, Id. Id. 7 y 8, 

Idem id. 
Regueras, Id. id. 14 y 15, Id. id. 
Roperuelos, Id. Id. 5 y 6, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, Id. id. 9 y 

10, Id. id. 
Valdefuentes, Id. Id. 2 y 3, Id. Id. 
VilUzala. id. id. 12 y 13. id. Id. 
Bercianos del Páramo, Id. id. 1 y 2, 

Idem Id. 
Laguna Dalga, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Laguna de Negrillos, id. id. 6 y 7, 

Idem id. 
Pobladura de Pelayo García, Idem 

Idem, 4 y 5, Id. id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

Idem Id. 15 y 16. id. id. 
San Pedro de Bercianos, id. Id. 3, 

Ídem id. 
Zotes, Id. Id. 2 y 3. Id. Id. 
Castrlilo de la Valduerna, Id. Id. 2 

y 3, Id. Id. 
Bustlllo dei Páramo, Id. id. 4 y 5, 

Idem id. 
Destriana, Id. id. 5 y 6, id. id. 
Riego de la Vegi, id. Id. 12 y 13, 

Idem. id. 
Santa María del Páramo, id. Id. 13 

y 14, id. id. 
Urdíales, id. Id. 10 y 12, id. id.l 
La Antigua, id. id. 7 y 8, id. id. 
Pozuelo del Páramo, Id. id. 12 y 

13. id. id. 
San Adrián del Valle, Id. id. 17 y 

18. Id. Id. 
i Castroconirigo, id. Id. 14 y 16, 
1 Idem Id. 

Partido de L i Vecilla 
La Vecilla, se recaudará en los 

dias 1 y 2de noviembre próximo, ( l i 
ras y sitio acostumbrado. 

Matallana,ld.ld.3y4, id. Id. ' 
Valdelugueros, Id. Id. 7 y 8 id. id. 
Valdeplélago, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Valdeteja, id. Id. 9, id id. 
Vegaquemada.ld.id. 10 y 11, Idem 

Idem. 
LaErdna, id. Id. 12 y 13. Id. Id. 
Sjnta Colomba de CuruefiJ, Idem 

Idem 14 y 15, Id. H. 
Boflar.ld. id. 16.17 y 18, Id. id. 

La Pola de Gordón, Id. Id. 20,21 y 
22,Id.Id. 

Rediezmo, id. Id. 25,24 y 25, Idem 
Idem. 

Cármenes, id. Id. 4 y 5, id. id. 
Vegacervera, Id. id. 3. Id. id. 

La Robla, id. id. 23,24 y 25, Id. Id. 
Partido de León.—2.* Zona 

Armunia, se recaudará en los días . 
22 y 23 de noviembre próximo, ho
ras y sitio acostumbrado. 

Chozas, Id. id 7,8 y 9, Id. id. 
Santovenla, Id. id. 4, id. id. ' 
San Andrés del Rabanedo, Idem ; 

¡ d e m l 2 y l 3 , Id. id. ' 
Onzonllla, Id. Id. 19 y 20, id. id. 
Vegi de infanzones, id. id. 18, 

Idem id. i 
Valverdedel Camino, Id. id. 15 y 

16.Id. id. i 
Villadangos, Id. Id. 6, Id. Id. 
Sarlegos, Id. Id. 4, Id. id. 
Cuadros, Id. id 2 y 3. id. Id. ; 
Garrafe, id. Id. 9 y 10, id. Id. ; 
Villaquliambre, id. id. 19 y 23, 

Ídem id. 
Mansllla Mayor, Id. Id. 22, I I . id. 
Mansilla de las Muías, id. Id. 25 y 

24, id. Id. ¡ 
Valdtfrosno, id. Id. 15 y 16. id. Id. 
Villaturlel, id. Id. 6 y 7. Id. Id. ; 
Carrocera, Id. Id. 2 y 3. id. id. 
Cimanes del Tajar, id. id. 5 y 6, 

Idem Id. \ 
Rloseco de Tapia, Id. Id. 8 y 9, . 

Idem Id. 
Vsgas del Condado, Id. id . 14, 15 

y 16,id. id. 
Gradefes, Id. id. 5, 6,7 y 8, Id. id. ' 
Vlilasabariego, Id. Id. 2 y 3, id. id. 
Partido de Marías de Paredes ] 
Los Barrios de Luna, se recauda- ' 

rá en los dias 5 y 6 de noviembre ' 
próximo, harás y sitio acostum- : 
brado. i 

Láncara, Id. Id 9,10 y II. Id. Id. 
San Emiliano, id. id. 21 y 22, Idem 

Ídem. 
Cabrliianes, id. Id. 13 y 14, id. Id. 
Valdesamario, id. Id. 16 y 17, 

Idem Id. 
Sama María de Ordás, id. Id. 5 y 

6, id.id-
Las Omaflas, Id. id. 10 y 11, Idem 

Idem. 
Campo de la Lomba, id. id, 7 y 8, 

Idem Id. ; 
Vegarienza, Id. Id. 17 y 18, Id. Id. ; 
Soto y Amlo, id. Id. 8, 9 y 10, 

Idem Id. 
Rlello, Id. Id. 5, 6 y 7, id Id. 
Murías de Paredes. Id. id. 11 y 12, 

Idem id. 
Viilsbüno, Id. Id. 10, 11, 12 y 13, 

Idem id. 
Palacios de! Sil, Id. id. 7 y 8, Idem 

Ídem. 
Partido de Ponferrada 

Ponferrada, se recaudará en los 
. dias 20 al 25 de noviembre próximo, ¡horas y sitio acostumbrado. 

Alvares, id. Id. 8 y 9. Id. Id. 
Bímbibre, Id. Id. 11,12 y 13, id. Id. 

Folgoso de la Ribera, Id. Id. 131 
14, Id. Id. 

igileña, id. id 12 y 15, Id- Id. 
Caballas- Raras, id. Id. 8 y 9, id. U. 
Cubillos, Id. id. 10 y 11, Id. Id. 
Carucedo, Id. Id. 13 y 14, Id. Id. 
Priaranza del Bierzo, Id. Id. 10 * 

11. Id. Id. 
Borrenes, Id. Id. 15 y 16 Id. id. 
San Esteban de Valdueza, Idem 

Idem 8 y 9, Id. Id. 
Benuza, Id. id. 11 y 12, Id. Id. 
Puente de Domingo Plórez, Idem 

Idem 18 y 19, id. Id. 
Castrlllo de Cabrera, id. Id. 11 * 

12, id. id. 
Congosto, id. fd. 16 y 17, Id. id. 
Castropodame, Id. id. 12 y 15v 

Idem id. 
Encinedo, id. Id. 15 y 16, Id. Id. 
Fresnedo, Id. id. 18 y 19, id. id. 
Les Barrios de Salas, Id. Id. 101 

11. Id id. 
Molinaseca, Id. Id. 18 y 19. Id. Id. 
Páramo del Sil, id. Id. 15 y 16, 

Idem id. 
Toreno, Id. Id. 17, 18 y 19, Id. id. 
Noceda, Id. Id. 13 y 14, Id. Id. 

Partido de Riaño 
Lillo, se rpcaudará los días 20 y 

21 de noviembre próximo, a las ho
ras y sitio acostumbrado. 

Vegimlán, id. Id. 23 y 21, Id. Id. 
Prloro, id. id. 1. id. Id. 
R;y:ro, id. id. 22, id. id. 
Valderrueda, id id. 2 y 5, id. id. 
R mi'do, id. id. 4 y 5, id. Id. 
Prado, id. id. 16, id. id. 
Boca de Hjérgano, id. id. 7 y 8, 

Ídem i i . 
Sahmtín, id. Id. l O y l l . l d . Id. 
Cistlerna, id. Id. 14 y 15, id. id . 
R;afi.i, id. id. 8 y 9, id. id. 
Oieja de S jjambre, id. Id. 4 y 5v 

Idem id. 
Posada de Valdeón, Id. Id. 1 y t 

Idem id. 
Maraña, Id. Id. 10, Id. fd. 
Acevedo, Id. Id. 1! y 12. id. Id. 
Burón, id. id. 14 y 15, id Id. 
Crémenes, id. Id. 12 y 13. Id. Id. 
Pedrosa da! Riy, la. Id. 7, id. id. 

Partido de Sahigún 
VIMamlzar, se rscuud¿rá en los. 

dias 5 y 6 dí noviembre próximo, a. 
las harás y sitio aco.tumbrado. 

Vü'-icnol, id. M. 6 y 7, Id. Id. 
S í l i c e s de Rio, id. Id. 12 y 13, 

Idem id. 
Cea, id. Id. 6 y 7. id. id, 
Vli!sz ;nzo, id. Id. 8, 9 y 10, Idem-

Idem. 
VH-inwrtín de Don Sancho, Idem 

Idem 9, Id. id. 
Valdepolo, Id. Id. 4 y 5, Id. id. 
CUWÍÍÍS de Rueda, Id. Id. 6 y ?* 

Idem id. 
Casiromudarra, Id. id. 14, id. id. 
C»bi!iico, id id. 2 y 3 Id. Id. 
La V:g] de A'.manza, Id. id. 14 y 

15, Id. Id. 
Villa ,e!án, id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Almanza, Id. id. 10. id. id. 
Csnatejís, id. id. 9, id. id. 
Villavarde de Arcayos, id. Id. 10. 

ídem M. 
BIBargi, id. id 9 y 10, id. Id. 
B -rcianos del Camino, id. Id. 7, 

ídem !á 
Calzada di ! Coto, Id. id. 2 y 5, 

Ídem id. 
Castrotlerra, Id. Id. 7, Id. Id, 
Santa Cristina, Id. id. 17 y 18, 

idí.-n Id. 
Vi lamoratlel. Id. id. 10, id. id. 
Joarllla.ld. id. 7 y 8, id. Id. 

.• Valleclllo, id. Id 9, Id. Id. 
Oardalizi del Pi.io, id. id. !0, 

Ídem id. 
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Galle guilles, id. Id. 8,9 y 10, Idem 

Sshegún, Id. Id. 5.4 y 5, Id. id. 
Escobar de Campos, Id. Id. 7, 

Jem Id. 
Jeera. Id. Id. 6 y 7, Id. id. 
Grsia! de Campos, Id. Id. 8,9 y 

10, M. Id. 
Partido de Valencia de Donjuán 

A'gadcfe, te recaudará el día 6 
de noviembre próximo, a lai horas' 
* sHIo acostumbrado. 

Vlllamandos, id. id. 5, Id. Id. 
Toral de los Guzmanes, M. Id. 6, 

Memld. 
VHIsdemor de la Vega, Id. Id. 4 

Memld. 
Valencia de Don Juan, Id. Id. 15, 

» y 29. Id. id. 
Cfmenes de la Vega, Id. Id. 2, 

ÍAMI id 
Villf queilda. Id. Id. 3, Id, id. 
Vtlltfer. Id. Id. 2, Id. id. 
Villehcrrate, id. id. 3. Id. id. 
Castre fuerte, id. id. 5. id. Id. 
Matanza, id. Id. 6, id. M. 

Villabnz, Id. id. 5, Id. Id. 
Valdevlmbre, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
San Mlllén, Id. Id. 4, Id. Id. 
Ardón. Id. W. 3.4 y 25, Id. id. 
Vlllacé, Id. Id. 7. id. Id. 
Fresno dé la Vega, Id. id. 2, Id. Id. 
Pajares de los Oteros, Id. id. 5 y 

6, Id. id. 
Vlllamañán, Id. id. 8 y 9, Id. Id. 
Cublllas de los Oteros, Id. Id. 3, 

Memld. 
Izagre, Id. Id, 7, Id. Id. 
Vaiverde Enrique. Id. Id. 8, id. Id. 
Matadeón de los Oteros, Id. Ídem 

19, id. id. 
Cabreros del Rio. id. Id. 2, Id. Id. 
Santas Martas, Id. Id. 5 y 6. (El 

6 en Mantilla). 
Córvidos de los Oteros, Id. Idem 

4, Id. Id. 
Campo de Villavidel, Id. id. 1, 

Idem Id. 
Gusendos de los Oteros, Id. Idem 

21. Id. Id. 
Vlllanueva de las Manzanas, Idem 

Idem 13 y 14, Id. Id. (El 13 en Man-
sUla). 

Campazas, Id. Id. 13, Id. id. 
Castllfalé, M. Id. 12, Id. id. 
Valdemora, id. Id. 3, Id. Id. 
Fuentes de Carbajal, Id. Id. 4, 

Idem Id. 
Cordoncillo, id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Valderas, Id. Id. 17, 18, 19 y 26, 

Idem Id. 
Partido de Villa franca del Bieno 

Vlllafranca del Blerzo, se recau
dará en los días 24 al 30 de noviem-
brejprtíxlmo, horas y sitio acostum-

Vilfadecanes, Id. Id. 13 y 14, Idem 
Idem. 

Carracedelo, Id. Id. 11 y 12, Id. Id. 
Gorullón, Id. Id. 18 y 19. Id. Id. 
Trabadelo. Id. Id. 16 y 17, Id. Id. 
Vega de Valcarce, Id. Id. 22 y 23, 

Idem Id. 
Balboa, id. Id. 10 y 11. Id. id . 
Sobrado, Id. Id. 16, Id. Id. 
Oencla.id. Id. 14 y 15, Id. Id. 
Fabero.ld. Id. 20y21,ld. id. 
Candín, Id. id. 18 y 19, Id. (d. 
Arganza,ld.ld. 5 y 6, Id. id. 

Sancedo. Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Valle de Finolledo, Id. Id. 14 y 15, 

Idem Id. 
Berlarga, Id. Id. 18 y 19, id. id. 
Cacábalos, Id. id. 9 y 10, Id. Id. 
Csmponaraya, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Paradiiseca, Id. Id. 12 y 13, Id. id . 
Peranzanes, Id. id 18 y 19, id. Id. 
Vega de Esplnareda, id. Id. 19 y 

20. Id" id. 
Barjas,ldld. 12 y 13, Id. Id. 

NOTAS.—1.» En los dias señala
dos para la cobranza voluntaria dé 
las contribuciones del cuarto trimes
tre del año actual, se cobrarán tam
bién las cuotas de ejecutiva del pri
mero, segundo y tercer trimestres,, 
asi como las resultas de años ante
riores. 

2.* Los Recaudadores podrán va
riar, por medio de edictos, los días 
que se señalan en cada Ayuntamien
to para la cobranza, siempre que 
exista causa que lo Justifique. 

León 29 de octubre de 1917.» 
, Pascual de Juan Flórez. 

ASO DE 1917 

P R O V I N C I A D E L E O N 
MES DE AGOSTO 

JCstedistica del movimiento natural de la población 
Camas de laa dafaMtaMa 

I Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
S Tifo exantemático (2) 
3 Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela (5) • 
5 Sarampión (6) 
8 Escarlatina (7) 
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9) 
9 Gripe (10) 

10 Cólera asiático (12) 
I I Cólera nostras (13) 
18 Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 55).. 
16 Cáncer y otros tumores malignos (59 a 45) 
17 Menluslltis «imple (61) 
18 Hcmorruala y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades o.-gánicas del corazón (79) 

JO Bronquitis aguda (89) 
51 Bronquitis crónica (90) 
52 Neumonía (92) 
83 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i ' 

sis) (88,87,88,91 y 95 a 98) 
84 Afeccioi;»?. del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
85 Diarrea y enieritls (menores de dos años) (104) 
88 Apendlcitis y tlflitls (108) 
87 Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
88 Cirrosis dei hfgado (113) 
89 Nefritis aguda y mal de Brlgbt (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga' 

nos genuales de la mujer (128 a 132) 
51 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera' 

le* ¡157) 
5fi Otros accidentes puetperales(134,135,136 y 138 a 141)... 
33 Dobilififiri congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
54 Senilidad (154) 
55 Muertes violentas /excepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (155 a 165) 
57 Otrps erfermedades (20 a 27, 38,37,38,46 a 60,62,65, 68 a 

78, 80 » 85, 99, ICO, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127,135,142 a 149,152 y 155). 

38 Enfermedcdes desconocidas o mal definidas (187 a 189)... 

TOTAL. 

N ú m e z o 
de 

deftmeio-

7 
11 
6 
> 
> 
4 

58 
5 
6 

28 
21 
55 
44 
38 
10 
22 

37 
7 

120 
1 
5 
4 

17 

2 
2 

27 
31 
9 
1 

117 
23 

713 

León 11 de octubre ds 1D]7.=EI Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

AÑO DE 1917 

P R O V I N C I A D E L E O N 
MES DE AGO VTO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población.. 399.790 

I i Nacimientos (1) 
AkMtat* Defunciones (2) 

l Matrimonios... 
N Ú J f f i R O O S HECHOS.1 

1.054 
713 
129 

l . o o o k»Mu»tr. Mortalidad (4).. 
' \ Nupcialidad. 

\ Natalidad (5) , . . 2,59 
1,78 
0,32 

¡ Varones.. 
'! Hembras.. 

569 
465 

NÚMERO DE NACIDOS 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

983 
30 
21 

1.054 

. Legítimos. 
\ Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. 

18 

20 

Varones.. 
Hembras. 

NÚMERO DE FALLE- / Menores de5 años, 
cióos (5) \ De 5 y más aflos... 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

TOTAL. 

390 
323 

304 
4C9 

20 
24 

44 
León 11 de octubre de 1917.=EI Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 
(1) No M i n e l v j s n los maidoa muanoe . 

S« c o n a M a r u nacido- m t u r t u lo* 40a a teas y » a u a r t o i » loa « n a TiTan m a -
nam da w m n e n a t r o horas. ' ^ 

(2) No aa iaalayen J » d e h m o í o a a a da loa nae ídoa mnartaa 
(3) Bata coaCelacte aa refiera a loa nac ido» Tivoa. 
(i>. J™WÍ»ae ha uraatiindido do loa nacidos muertoa pata caleaiar anta raUeióD 
(5) No aa IMIUT™ loa naeidoa muertos . 

Imprenta de la Diputación provincial 


